
Núm.° 65, Jueves 23 de Abril de 1857. Doce cuartos.

$

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
P^ste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s ü s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 63*2.
Circular número 192.

Censo general de población.
Las Juntas municipales para 

la formación del censo general 
de población que no hayan de
signado el numero de cédulas 
de inscripción, ó sea del estado 
núm. i.°, haránlo inmediata
mente, disponiendo al propio 
tiempo que una persona las re
coja en esta-capital según tengo 
prevenido por la circular núm. 
170 inserta en el Bolelin oficial

CDEUPO XACmtL DE .XGEVEM DE MMS. DISTRITO DE ZWnGUZL

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el 
Ingeniero Ge fe que suscribe, desde el día 25 de Abril en adelante 
por el orden de pueblos que se espresan á continuación.

Zaragoza H de Abril de 183T—Agustín Martínez Alcibar.

Pueblos. Operación. Nombre de la mina. Interesado.

Torres de Berrellen. Reconocimiento. Sebastopol, D. Agustín Iso.
Remolinos. Id. El Balcón. El mismo.

Id. Id. N.a S’.de la Cinta Id.
Id. Id. El Buen Pastor. Id.
Id. Id. Agustina. Id.
Id. Id. La Rica Hembra. Id.
Id. Id. Nuevitas. Id.

r id. Id. S. Carlos. D. Cándido Conde.
Id. Id. El Gigante. El mismo.

: id. Id. El Garbanzo. Id.
Id. Id. El Rallar. Id.
Id. Id. El grupo. Id.
Id. Id. El Angel. Id.
Id. Id. La Culebra. Id.
Id. Id. Matilde'. Id.

forres de Berrellen. Id. N.1 S.1 del Pilar. Sr. Marqués de Ayerbe.
Remolinos Id. La Dalia. D. Pedro Juan de la Casa.

Id. Id. La Camelia. Id.
Id. Id. La Nevada. Id.
Id. Id. La Primavera. Id.
Id. Id. El Tulipán. Id.

SCtoviKCta. De ^CLia^oiCL.

Nu m . 634.
Circular número 194.

El Gobernador de Castellón de la 
plaua me dice que la goleta Amicilia,

de 1 r del que rige.—Zaragoza 22 
, de Abril de i857.=José Osorio, 

Nu m . 633.
Circular núm. 193

Minas. Habiendo pasado á 
la inspección del distrito varios 

I espedientes para reconocimiento 
informe; me ha participado el In- 

i geniero Geíe Inspector de minas 
i del distrito que saldrá de esta capí- 
■ taleldia 3o del actual a cumpli

mentar lasórdenesconsignadasen 
Jos espedientes que abajo se espre- 
san. Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico para co
nocimiento de los interesados. 
Zaragoza 20 de Abril de 1837.

i =José Osorio.

de bandera holondesa, capitán Poclman 
que procedente de Cctté se dirijia á 
Amsterdan, después de una persecución 
de 48 horas por un bergantín al parecer 
griego, pues se negó é ¡zar bandera, se 

vió en la necesidad de tomar puerto, y 
abarrancó la madrugada del 10 en las 
inmediaciones de la Cala el Amelador, 
distante media legua norte de Vinaroz; 
y como de ser cierto resultarla qne 
existe un pirata en aquellos mares, lo 
cual pone en duda el expresado Go
bernador, he creído hacerlo público 
por medio del periódico oficial de la 
provincia por lo que pudiera interesar 
al comercio de la misma. Zaragoza 22 
de Abril de 1837.—José Osorio.

Nu m . 633.

PilESIDFJGlÁ DEL COXSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

espuesto mi consejo de Ministros acer 
ca de la conveniencia que resultará al 
servicio del Estado de que todo lo rela
tivo á las lincas telegráficas se encuen
tre unido en un solo Ministerio, y que 
por tanto, se encargue de la construc
ción de las mismas el de la Goberna
ción, así como lo está de su conserva
ción y servicio, vengo en mandar lo si
guiente: .

Artículo 1? Todo lo relativo á la 
construcción de líneas telegráficas, de 
cualquier especie que sean, cuyo esta
blecimiento se determine desde este día 
correrá á cargo del ministerio|de la Go
bernación.

Art. 2.° Por el de Fomento se ul
timará cuanto se refiera á la construc
ción de las líneas telegráficas subasta
das, ya por el mismo, ya por el de la 
Gobernación, con anterioridad á esta 
fecha.

Art. 3.° Queda derogado en la 
parte que no guarde absoluta confor
midad con la presente disposición, el 
art. 4? del Réglamelo orgánico del 
cuerpo de Telégrafos, aprobado por mi 
Real decreto de 2 de Abril de 1836.

Dado en Palacio á 13 de Abril de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no-—El Presidente del consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

Nu m . 636.

illIXISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
La Junta de gobierno del Colegio y 

Monte-pío de Escribanos y Notarios de 
ésta corte ha elevado á este Ministerio 
una exposición solicitando que se per
mita á los de su clase extender en pa
pel del sello de oficio las relaciones ó 
testimonios anuales de los índices de 
sus protocolos que tienen el deber de 
remitir á las Audiencias territoriales y 
Archivos de escrituras públicas, y se les 
releve de la obligación de darlas en el 

del sello 4.’ que los impone el Real de
creto de 8 de Agostó de 1851 é ins
trucción de I.° de Octubre del mismo 
año.

Enterada la Reina (q. D. g.), y te
niendo presente que, establecida la 
formalidad de los índices en beneficio 
del público y de las partesi contratan
tes como una garantía de la propie
dad y de los derechos consignados en 
los contratos, no es justo imponer á 
los Escribanos ante quienes se otorgan 
el gravamen de costear el papel en 
que estienden dichos testimonios, se
gún lo prevenido en el citado Real 
decreto, cuya observancia es de todo 
punto imprescindible; S. M, se ha 
dignado autorizar á los Escribanos y 
Notarios del Reino para que exijan 
de los otorgantes de instrumentos pú
blicos. ademas de los derechos mar
cados en el arancel, el importe en 
metálico de medio pliego de papel del 
sello 4.° por cada uno de los contra
tos que autoricen con destino á la for
mación de los referidos índices, espre- 
sándolo [asi en las minutas de dere
chos que entreguen á los interesados.

De Real orden lo digo á V. .. á 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V...." muchos años. Madrid I > 
de Abril de 1837. —Seijas.-.=Sr. Re
gente de la Audiencia de....

Varios Alguaciles de Audiencias han 
recurrido á este Ministerio, por con
ducto de sus respectivos Regentes, so
licitando el aumento de las dietas de 
25 rs. diarios que tienen asignados 
cuando salen con las Reales provi io
nes secretas que se dirigen á los Jue
ces de primera instancia para la eje
cución de [icnas capitales, por no ser 
suficiente tan reducida cantidad para 
atender á los gastos del viaje y ai 
socorro de sus necesidades, *

Enterada S. M., y tomando en con
sideración las razones espuestas por 
los recurrentes, se ha servido aumen
tar á 40 rs. diarios las dietas que de
ben abonarse á los Alguaciles de Au
diencia portadores de las Reales pro
visiones secretas para la ejecución de 
penas capitales.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 16 
de Abril de 1857.^-Seijas.—Sr. Re
gente de la Audiencia de....

Nu m . 637.

MmSTERIODE HG»™'.
Telégrafos- Pr im era secc i o n.

La Reina (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge-
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lydel actual se halla inserta la 
Real orden que dice

Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Circular.-Sin embargo de 
las resoluciones dictadas para 
plantear la institución de los 
Jueces de paz y de las instruc
ciones que se han circulado por 
los Regentes de las Audiencias, 
con el acierto qtie era de espe
rar de su celo é inteligencia la 
aplicación de algunas de sus dis
posiciones ha producido dudas 
y dado ocasión á consultas que 
los citados Regentes han ele
vado á este Ministerio para que 
se decida lo conveniente. Ente
rada S. M. (q. D, g.) y deseando 
que en tan importante materia 
se fije y uniforme la jurispru
dencia, ha tenido a bien resol
ver lo siguiente.:

i . ° La Jurisdicción que 
compete á los Jueces de paz es 
únicamente la que les confiere 
la ley de enjuiciamiento civil en 
cuya consecuencia se abstendrán 
de conocer en asuntos de mate
ria criminal, por ahora, y mien
tras otra cosa no se disponga.

2 . ° En virtud de Jo pre
venido en los artículos 9. ° y io 
del Real decreto de 28 de No
viembre de 1856, serán suplen
tes de los Jueces de primera 
instancia, los de paz^que sean 
abogados, prefiriendo entre es
tos en cada caso el mas anti
guo en el egercicio de la abo
gacía.

Donde no sean abogados, se
rá suplente el Juez de paz pri
mero , según el orden de los 
nombramientos y no constando 
esta circunstancia, el mayor en 
edad.

Los suplentes de Jueces de 
paz no podran ser de los de pri
mera instancia.

3 .0 Lo dispuesto en los 
citados artículos 9.0 y 10 del re
ferido Real decreto no obsta pa
ra que las salas de gobierno de 
las Audiencias puedan nombrar 
Jueces en comisión que sirvan 
interinamente los juzgados i de 
primera - instancia vacantes, o 
cuyos propietarios estén ausen
tes ó impedidos física mente en 
los casos en que el servicio pú
blico ó los altos intereses de la 
administración de justicia lo re
clamen; dando inmediatamen
te cuenta al gobierno para su 
aprobación

4 .0 Los Jueces en comisión 
de que trata la disposición pre
cedente, y los suplentes de los 
le primera instancia percibirán 
a mitad del sueldo que se asig

ñera! para aplicar al cuerpo suba terno 
facultativo de Telégrafos las di posicio
nes transitorias consignadas en el artí
culo -121 del Reglamento orgánico, y 
cubrir cierto número de plazas de las 
creadas por el aumento necesario en el 
personal, ha tenido á bien mandar se 
anuncie una convocatoria para la pro
visión de 15 plazas de Subalternos de 
Real nombramiento , que ingresaran 
indistintamente en las clasesde Oílciales 
de secccion y Jefes de Estación de Te
légrafos, lilas cuales podrán aspirar los 
funcionarios procedentes de las diver
sas carreras del Estado que hayan dis
frutado ó disfruten sueldos proporcio
nales, y obtengan las censuras mas ven
tajosas entre los que sean aprovados en 
los exámenes que darán principio el 1? 
de Mayo próximo y versarán sobre las 
materias requeridas por el art. 96 del 
mismo Reglamento.

De Real orden lo comunico á V E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1857.—Nocedal.—Se
ñor director general de Telégrafos.

Dirección general de Telégrafos.

tin virtud de lo dispuesto en la prein
serta Real orden, se hace saber á los 
aspirantes á las espresádas plazas en 
quienes concurran las circunstancias 
que la misma exige, que podran pre
sentar sus.solicitudes documentadas en 
debida forma antes del día 29 del 
oresente; y quu el dia 30 habrán de 
;cudir á esta oficina general con ob-> 
cío de recoger las autorizaciones de 
me habla la disposición 2,a del art 
3 del Reglamento orgánico del cuerpo.
íadrid 16 de Abril de 1857.—El Di- 
ctor general, José María Mathe.

Nu m . 638.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El o del próximo mes de Mayo 
vence el segundo trimestre de la 
contribución de consumos. Los Ayun
tamientos de la provincia cuidarán 
de verificar en Tesorería el ingreso 
de lo que les correspondo satisfacer 
])or dicho conceptp, haciéndolo pre
cisamente desde el l.° al diez del 
referido Mayo para ahorrarse 1 s per7 
juicios que en otro caso no podrán 
menos de sufrir con las comisiones 
de apremio que se espedirán contra 
los morosos.

Empero del celo de las corpora
ciones municipales que en este tri- 
mestré, como ep los anteriores, lle
narán .exactámenle tan importante 
servicio dando una muestra inas 
de lealtad al Gobierno de S. M. y' 
de diferencia al Gefe que suscribe, 
cuyo único deseo es realizar la co
branza do los impuestos sin espedir 
comisión ninguna, ni causar veja
men algmm á los Ayimlamientos. 
Zaragoza 15 de Abril de 
Lorenzo Eernandez.

Nu m . 639.
Audiencia {erriíorial de Zaragoza.

En la Gacela de Madrid num 
i 564 cm respondiente al viernes ¡ l

tulo 3.° libro 2.° del Código penal.
Art. 3. 0 Si los reos del delito de 

contrabando hiciesen resistencia á las 
autoridades, ó á la fuerza de carabine
ros ó del egército, solo por este hecho ■ 
quedarán sugetos á las penas que esta
blece la Ley de 17 de Abril de 1821 
para los autores de conspiración.

Art. 4. 0 Los que bajo de olro 
sentido aparezcan cómplices del espre- 
sado delito de contrabando, concurrien
do á sabiendas á su egecucion, ayu
dando y ausiliando á los contrabandis
tas, dándoles refugio en sus casas y ha
ciendas cuando conducen contrabando, 
ocultándolos ó encubriéndolos en las 
mismas, serán castigados con la pena de. 
ocha años de confinamiento que esta
blece el artículo 3. 0 de la citada ley 
de 17 de Abril. .

Art. 5. 0 Todos los habitantes de 
los pueblos de la demarcación espresa- 
da en el artículo 1. 0 en cuyo poder 
obren armas de fuego, municiones ó 
efectos de guerra, deberán presentar sus 
respectivas licencias, si las tubieren, á 
la autoridad superior civil en el impro- 
rogable término de 15 días para que 
les sean ratificadas: entregando dichas 
armas, electos y municiones de guerra, 
al Sr. Comandante general de la pro
vincia, sino tuviesen las licencias, ó la 
referida autoridad civil negase la rati
ficación de aquelllas.

Transcurrido el término los deten
tadores incurrirán en las penas preye- 
nidds en el articulo 4. 0 de este bando.

Art, 6. 0 Sin perjuicio de las cé
dulas de vecindad obligatorias én todo 
el Reino, se facilitará por el Gefe mi- ' 
litar, donde lo hubiere y en su delec
to por el Alcalde, á todos los habitan
tes que tuviesen qué salir de las pobla
ciones á que se refiere el artículo 1. D 
de este bando, un paso en el que se 
espresará la ruta y dia de salida,[debien
do refrendarle en el pueblo donde per
nocten, | no pudiéndolo hacer en el cam
po, ni en caserío aislado, salvo un ca
so de necesidad justificada. También 
deberán proveerse de estos pases los que 
aunque de distinto territorio , hayan 
de transitar por la demarcación espre- 
sada con cualquier motivo.

Los contraventores á este artículo 
serán castigados con las penas que es
tablece el art. 4. 0 de este bando, 
pues se les considerará como ausilia- 
dores y encubridores del contrabando.

Art. 7. 0 Se procederá desde lue
go á formar un padrón; de las caba- 
Herias de carga existentes en los pue
blos y demarcación espresada en el ar
tículo 1.0 , con las señas particulares 
de ellas , que deberán constar en los 
pases que se espidan á los viageros.

i ,os que se negasen á presentar á la 
autoridad las caballerías para su em- 
padronamíentoserán considerados como 
ausiliadores del contrabando, y casti-n 
gados con las penas que marca el ar
tículo 4.® de este bando. . .

Art; 8. 0 Los Alcaldes que'sin jus
ta causa se negasen á espedir los pa
ses de que trata d articulo 6. 0 ; ó los 
que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este bando, no 
hiciesen el empadronamiento prevenido 
en el artículo 7. 0 incurrirán eiy las 
penas que establece el articulo 287 del 
Código penal. [ .

Art. 9 c Conocidos por notorie
dad en su mayor parte cuacos hasta 
áhpra se han ocupado en el criminal 
trafico del contrabando, ya como pa
queteros, conductores con caballerías, 

, aseguradores, traficantes y encubridores 
I v con presencia de otros datos fide- 
¡ dignos que me reservo tomar, serán 
I los asi convictos de aquel delilo, aD‘17 
I lados en una lista y espulsados gubei

ne en el presupuesto al juzga
do que desem peñen.

5 .° No podiendo ausentar
se los Jueces de paz del pueblo 
de su residencia sin obtener 
previamente la oportuna licen
cia, les será concedida por los 
jueces de primera instancia 
cuando el plazo no esceda de 
quince dias, y por los ¡Regen
tes de las audiencias si escedie- 
se-de aquel término'

6 .° Con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 2.0, arti
culo 3.° del Real decreto de 22 
de Octubre de i855 los Jueces 
de paz podrán usar la misma 
clase de bastón con borlas, (pie 
sirve de distintivo á los alcal
des. ,

7 .0 Las órdenes de interés 
general que hayan de comuni
carse a los Jueces de paz por 
los Regentes de las audiencias, 
se insertaran ' en los boletines 
oficiales de las provincias, 'para 
que lleguen á su conocimiento.

De .Real orden lo digo a V..... 
á los efectos correspondientes. 
Dios guárde a V. muchos años 
Madrid 16 de y^bril de iSSy. 
ZzSeijas. rzSr. Regente de la 
audiencia de.

Cuya Real orden se inserta 
pór1 disposición del Sr. Regente 
de esta audiencia en este perió
dico oficial á fin de (fue V. la 
dé por quien corresponda pun
tual cumplimiento. Zaragoza 19 
de v4bril de iSSy.zziEl Secreta
rio, D. Mariano Broto.

Nü m . 610.

B ^NLO.
D. José Turón, Mariscal de Campo 

de los Ejércitos Nacionales, Capitán 
General de Aragón etc. etc.

Habiendo vuelto á aparecer el con
trabando eu algunos pueblos de este 
distrito en los propios términos que se 
hacia antes del 31 de Diciembre último 
y con el fin de corregir y evitar la de
fraudación de las rentas públicas; en 
uso de' las facúltades que se me con
cedieron en Real orden de 19 de Mar^ 
7.0 anterior he venido en decretar lo 
que sigue.

Artículo 1.° Queda desde luego 
declarada en estado escepcional la zo- . 
na que comprenden los bajos y altos Pi
rineos de Aragón desde la línea espa
ñola en toda la .comprensión de los va
lles de Ansó; incluso el termino y pue
blo de Jago, Valles de Hecho, Ara- 
gües, Aisa , Canfranr , Tena , BrotOj 
Bielsa, Gistain y Beba que; entejuíién- 
dose por límites la estreina írontiTa, 
los confines de Navarra y Cataiuqa y 
el estremo de los valles h.-cia pl ceñir'1 
de la provincia de liuem a.

Art. 2. 0 ' Los reos Sel delito de 
contrabando aprehendidos leu el refe
rido territorio, serán considerados yi'- 
mo trastornadores del órden púb ico, 
en cuyo concepto quedarán sugelos a 
las penas que marca la sección 2/ tí
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3
subastas, una casa que en cobro ha 
adquirido la sindicatura, sita en di
cha villa de Ejea de los Caballeros 
y su calle de las Estrévedes, que 
ocupa en el dia doña Vicenta Dehe
sa, y confronta con otra de la viuda 
de Silvestre Ofm por un lado, v por 
el, otro con la callo del Claustro, ta
sada en la cantidad de 16092 rs. 
vn. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y el de lósqüe 
quieran licitar. Zaragoza 21 de Abril 
de 1857.—Gregorio Rpzalcm^Por 
su mandado Miguel Aznarez,

Nc m . 643.

D. Francisco de Espinosa, Secretario 
honorario de S. M. , Jue^ de prime
ra instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

. Por el presente y cu su virtud 
cito,. llamo y enijilazo por primer 
edicto y pregón á Pedro Fanlo y 
Guillen para (|ue dentro del precisa 
término de nueve dias á contar des
de la inserción del presente, se pre
sente, en este Juzgado á oir una no- 
tiíicacion relativa á la causa que se 
le lormó en este Juzgado sobre hur
to; advirtiéndok;quo si no sé presen
ta dentro dqdicho término, so segui
rán los procedimietitos en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose dicha 
notificación coa los estrados dclJu.z-

| gado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado e Zaragoza á 20 de 
Abril dé 1857.==Francisco de ^s- 
p ngsa.—Por su mandado, Justo Al
menara. •

1 Nc m . 64í .

Por el presente y en su virtud 
se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón a Narciso 
Fuertes y Bordonaba para que 
dentro del lémoino de nueve dias 
se presente en este mi Juzgado 
calle del Coso casa del Sr. de Aza
ra á oir una notificación relati
va á la causa que sobre robo se 
formó en este Juzgado contra él 
y otro ; advirliéndole que si no 
se presenta dentro de dicho tér
mino se seguirán los procedí míen 
tos en su ausencia y rebeldía y 
se entenderá la notificación con 
los estrados del Juzgado parán
dole los perjuicios que baja lu
gar. Dado en Zaragoza á 20. de 
Abril de 1857.=Francisco de 
Espinosa.zzPar su manbado Jus
to .Almenara.

Nu m . 645. * 1
i) . Mod-sh de Vcrrcr, Jnci de par.' 

.Vb..!p¡do, ixcijent?. el dnzyado de Hu- 
de tu Provincia de Ta^ruijoiu.

P./i- el presente tprcer pregón y 
qdí :to cito,, llamo y emplazo á. Ma- 

j na¡ o Gimc.no para que dentro el tér
mino ile mleye días se presente á es
> J.j á satisfacer la^ penjis 

1 pc/.m.cúas, á^pe yiao condenado 
. a i a cacsa criminal que se le siguió

Lativamente de su domicilio siempre 
^uemi autoridad lo estimeconveniente.

Árt. 40. Se crea el Consejo de 
Guerra permanente de que habLx la 
ley de 17 de Abril que empezará a 
funcionar en la ciudad de. .laca desde. 
la promulgación de este bando'.

Dado en Zaragoza á 19 dé Abril 
de 1857.=José Turón.

Nu m . Gil.
Fábrica nacional ele Salitres

1)1$ LA
PUQVINCIA DE ZARÁ¿PZA.

■ luí virtud de lo dispuesto por el 
Exorno; Sr. Director General de Ren
tas Estancadas, la Junta Económica 
de la misma ha señalado} el de 
Mayo de 1851, á las 12 del dia pa^ 
ra la adjudicación en pública subas
ta de la reparación de un lejado, de 
uno, de los almaecnes .de la misma.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de la de Setiembre de 1852 
en esta Ciudad, ante la Junta Eco
nómica de dicha fábrica hallándose en 
la misma de manifiesto, para cono

' cimi'ehlo del público el pr’egbpueslo' 
v pliego de condiciones aprobados.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándósl; 
exactamente al adpmlo modelo: y kr 
cantidad que ha de consignarse pre
cisamente como garantía pafá tomar 
parte en esta subasta será dn . 100 
rs. en metálico. En el caso do quo- 
resullaseil dos ■ ó mas proposiciones 
iguales so ceLJ.irará únicamente en
tre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Modelo de proposición.

D. N. vecino do, enterado del 
anuncio publicado con fecha..........  
do ... de...... de, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en publica subasta de 
la reparación de un lijado de uno 
de los almacenes de la Fábrica Na
cional de Salitres de Zaragoza, se 
compromete á tomar ¿i su cargo di
cha obra con estricta sujeción á los 
espresados rcipúsitos y condiciones» 
(Aquí la pfópdsicíón t^ue se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado.)

Fecha y firma del proponente.
Por acuerdo de la Junta—El As

pirante i.° Secretario Joaquín Naya.

Nc m . G421. •
En los autos de. quiebra de I). Ma

riano Fcrrer dvl comercio que. fue de 
esta Ciudad, á petición de la Sindi
catura, se ha señalado el dia vcmte 
y siete de Mayo próximo viniente á 
las once de su mañana para celebrar 

■ subasta doble en Zaragoza en el 
Juzgado del distrito de S. Pabló, si
to en el Coso núm. 1G4 y en el da 
la \ día -de Ejea de los Caballero.-., 
y tranzar coníorme á la L. v en r! 
mejor postor (pie resalte de ambas 

por aprehensión de géneros, aper
cibido que de no hacerlo lo parará 
el perjuicio que en derecho haya lu
gar. Dado en Tarragona á 7 Abril 
de 1857.—Modesto do• Fcrrer.— 
Por su mandado, Vicente Fontanilles.

Píirte no oficial,

Sociedad de socorros múluos de 
Aratjon.

La Comisión directiva en 
cumplimiento ál artíclo 47 de 
los estatutos, convoca á juma 
general para el dia 26 del cor
riente a las "tres de la larde en 
el salón de la academia de be
llas arles, plazuela del Reino, á 
la que se servirán concurrir 
personal menté ó por apoderado 
con poder bastante los socios re
sidentes fuera de esta Capital, y 
los vecinos de la misma que por 
enfermedad ú otra causa legí
tima no pudiesen concurrir, lo 
avisarán ai secretario la víspera 
para no incurrir en falla. Za
ragoza 18 de Abril de 
El Vocal Secretario,“Eusebio 
Blasco y Taula. . . ,

El Sindicato de riegos de la 
acequia deTauhle, tiene ^córda- ’ 
do contratar los materiales que 
han de emplearse en la recom
posición de la presa sobre el rio 

' Ebro, cuyas cantidades y pre
cios fijados en el presupuesto 
son los siguientes..

18688 pies cúbicos de sille
ría á seis rs. cada uno.

6806 pies cúbicos de adoqui
nado a tres rs. cada uno.

4ouo quintales de cal á cinco 
rs, cada uno.

1 -2 5o maderos doeenes, á diez 
y seis rs. cada uno.

Haldéndose subastado dichos 
materiales el 13 de los corrien
tes, hubo una baja tan solo en 
la sillería de 94^° r51! J los 
deqias quedaron rematados por 
el precio del presupuesto, en>- 
pero bfibi^ndo mejerado con un 
cinco por ciento de baja aque
llos precios, se celebrará última 
Subasta el 4 de Mayo próximo 
á las doce en punto del dia, en 
la sala de sesiones del Sindicato.

Los que quieran tomar par- 
fe colas subastas, habrán de de
positar previamente en la caja 
del Sindicato, seis mil rs. por la 
sillería, diez mil rs. por el ado
quinado, dos mifrSj para la cal. 
y otros dos mil rs. paia la ma
dera. , .

El espediente ;se halla de ma
nifiesto en I4 secretaría del Sin- 

| dicalo.

Se halla vacante el partido de 
Cirujano del pneblo.de Berdejo 
y su anejo de Torrelapaja. dis
tante un cuarto de hora de la ma
triz siendo el vecindario de am
bos pueblos unos 1 1 5. vecinos, su 
dotación es la de 4° cahíces de 
trigo morcacho ó sea metadenco, 
pagados á una rasera por los 
Ayuntamientos en 29 de Se
tiembre de cada un año, 120 
rs. para renta de casa, un her- 
vage libre en cada un pueblo, 
habiendo fruto de bellota, y li
bre de todas las contribnciones 
esceplo la del subsidio, según 
su clase.- también disfrutará ca
sa libre en el anejo para la ra
sura. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes frencas de porte ' 
á los Alcaldes de cualquiera de 
dichos pueblos hasta el 14 de 
Mayo próximo en que se pro
veerá.

Las yerbas de Hyqrla y Motile (fe] 
pueblo de Rárboles. se arriendan 
por lipmpodeiin año á contar des-, 
de. el tres de Mayo próximo: la su
basta tendrá lugar en la sala capi- 

• tular de pii ayuntamiento, á lasaos' 
de lá larde (le : ' • •: ¡ y 
del pre^Ente mes, bajo el 
condiciones qué se hal lá de hianifiés- 
lo en la Sebretaríii del misino: Bar
bóles l í de Abril dé 1857. El Al
calde Agustín Mañero. - •

La Secretaría del Ayuntamiento 
Constitucional de Morata de Jalón 
se halla vacante'por reduocia del 
que. la obteniá; su : dota i-on .anual 
consiste eg la cantidad de:25.0O rs. 
vn. pagados por tiumesfres, ffe! P1*^ 
supuesto municipal. Los aspirantes 
dirigirá^ sus solicitudes a! Presiden
te del.Ayuntamiento, (luraníe el tér- 
miho'de un.mes," á,contar desífe el 
dia én que sé py!)L(uíé.esié anuncia 
en el Boletín oíieíál de lá FróVfncih: 
pasado étiVo plazó? so proveerá.

La Secretaría del Ayuntamiento 
Constitucional de la villa de Fabara 
se halla Vacante, dotada en .2800 
rs. vn. ‘ pagadas en metálico por 
trimestres de los fundosmumcipales: 
los aspirantes reñí ti rao sus solicitu- 
(fes á esta Alcaldía hasta el (La 16 
de Mayo próximo viniente, en cuyo, 
día, se. proveerá.

El Ayuntamiento de Coarte 
con la compelenle autorización 
del Exmo. Señor Gobernador de 
esta Provincia, procederá en pú
blica subasta al arriendo del 
campo llamado del lugar, en 
los días 23 y 26 de lós corrien; 
les y hora diez de su mañana, 
bajo el pliego de condicione^ 
aprovado por dicho Señor Go-
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bernador, que se hallará de 
manifiesto en el acto de la su
basta.

La secretaria del Ayunta
miento constitucional del pue
blo de María se halla vacante 
por dimisión del qne la obtenía, 
su haber es el de 2190 rs. vn. 
anuales pagados por trimestres 
de los fondos municipales, los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente del Ayunta
miento por término de 3o dias 
á contar desde la fecha en que 
salga este anuncio.

Se halla vacante la secreta
ría del ayuntamiento de Mone- 
ba, dotada con, 1200 rs. vn. Las 
solicitudes al mismo ayunta
miento hasta el 20 de Mayo , 
próximo viniente.

El ayuntamiento constitucio
nal de Torres de Berrellen, pre
via autorización del Exrno. Sr. 
Gobernador, sacará á pública su
basta el arriendo de la carnice
ría con sus yerbas correspon
dientes que son de la propie
dad de sus labradores; los que 
quieran interesarse podrán con
currir en los dias 26 y 3o del 
actual a las 10 de sus maña
nas á la sala consistorial de 
dicho pueblo, en cuyos actos es
tarán de manifiesto los pactos 
qne han de regir.

Se halla vacante la conducta 
de médico del Valle de Broto 
compuesto de nueve pueblos y 
la venta Bujarnelo distante del 
mas lejos, hora y media de aque
lla villa, en donde deberá resi
dir; y su dotación es la de 7000 
reales vellón. Las solicitudes se 
dirigirán al Alcalde de Broto, 
pudiéndose enterar de los demas 
pormenores en el Coso núm. 

1 15 2.0 piso.

Con autorización competen
te se arrendará en los dias 23 
y 26 del presente mes, y 3 de 
Mayo próximo, los dos hornos 
de pan cocer y Ja casa taberna 
de Bujaraloz, bajo los pactos y 
condiciones que estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta.

LA ZA11AGOZAAA.

Agencia general de Negocios.

Varios son los pueblos inscritos en 
esta agencia cuyos Alcaldes al dirigirse 
al Excmo. Sr. Gobernador en recla
mación de las cédulas de empadrona
miento, no han designado el número 
determinado de ellas, ni han pedido 

padrón?;, ni han puesto la autoriza
ción en oficio separado como corres- 
pOQde,fy sin otro contenido, por tener 
que quedar en aquella dependencia con 
la firma de la persona autorizada; a-í 
es que he tenido el sentimiento de no 
poder obtener todas por la falta de 
ese requisito.

A fin pues de obtenerlas, de no en
torpecer la marcha que debe llevar este 
negocio, y de evitar la responsabilidad 
que pudiera resultar, advierto á los 
que se hallen en el caso arriba es- 
presado, remitan sin perder tiempo á 
esta agencia los oficios para dicha su
perior autoridad, con espresion fija del 
número de cédulas , y padrones que 
necesiten, y de h persona autorizada 
para recibirlas; recordándoles como les 
recuerdo para su mejor acierto la Cir
cular número 146 del Gobierno de es
ta Provincia inserta en los números 
49 y 50 del Boletín Oficial.—31. A.

Se arriendan por tiempo de 
4 años, la venta de Sta. Lucia 
con las tierras anejas, confron
tante con carretera de Barcelona, 
el molino harinero con un cam
po contiguo, y la barca de paso 
entre el Ebro , todo silo en los 
términos de Pina; los que deseen 
interesarse en cualquiera de di
chos arriendos, que empezarán 
el-de la venta, desde 24 de Ju
nio próximo, el del molino des
de 29 de Setiembre, y el de la 
barca, desde primero de Junio, 
podrán hacer sus proposiciones 
el 27 de Abril á las 10 de su 
mañana en la Administración 
del Condado de Sáslago en Za
ragoza, Coso número 163 ó en 
la Administración de Pina , en 
cuyo dia y hora se celebrará do
ble subasta en las referidas ad
ministraciones bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas 
está de manifiesto, rematándose 
siendo admisibles las mandasen 
favor del mas beneficioso pos
tor. 3

AZULEJOS Ó BALDOSAS DE 

VALENCIA.
En el depósito de la calle de 

D. Juan de Aragón núm. 65 se 
ha recibido un abnndanle y va
riado surtido, los que porespen- 
derse de cuenta de una de las 
mejores fábritas de aquella ciu
dad, son á precios muy arregla
dos, en el mismo se reciben en
cargos de lápidas, números pa
ra casas, Paisages, Pavimentos pa
ra salas y demas que en este ar
tículo se fabrica.-advirliendo que 
debe darse plantilla de lo que se 
encargue. 5

Con aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia, se saca á pública subasta 
en los dias 26 de los corrientes 
y 3 y 6 del próximo mes de 

Mayo, el arriendo de la carni - 
ceria con sus yerbas, el Almudi 
y posada de propios de la villa 
de Cálcena, cuyos pliegos de con
diciones se hallarán de manifies
to en la Secretaría de Ayunta
miento.

Agencia general g redacción de 
El  ('e n t ín e l a  d e l o s Se c r e t a r io s  
estabecida en Zaragoza, calle de 
los Estébanes núm. 93, primer 
entresuelo de la izquierda.
Al establecer esta agencia opi

naron muchos que era imposible 
que pudiera existir en atención 
á las inmensas ventajas que ofre- 
cia, y esta desconfianza retrajo al 
principio a nuestros concejos de 
la idea de suscribirse. La esperien- 
cia nos ha convencido que no era 
infundado su temor: las dificultades 
que hemos tenido que vencer han 
sido mucho mas graves, infinita
mente mayores de lo que habíamos 
calculado; pero á pesar de todos los 
obstáculos hoy podemos decir al pú
blico, EXISTE NUESTRA AGENCIA.

Los Ayuntamientos que nos han 
honrado con su confianza, por solo 
el tanto, (pie pagaban á cualquier 
otro agente á quien confiaban sus 
negocios, ademas de temer en esta 
capital quien desempeñe sus come
tidos con no menos exactitud y pun
tualidad, reciben la mayor parte de 
los impresos que suelen emplear 
los pueblos, y un periódico capaz 

'por sí solo do conducirlos en el 
intrincado laberinto de los negocios 
concejales. Gracias á la buena aco
gida que ha merecido á estas corpo
raciones nuestro pensamiento pode
mos volver á repetir con orgullo: 
v iv e n u e s t r a  a g e n ic a , sin que nada 
por ahora amenace su existencia. 
Por lo mismo hemos creído oportuno 
insertar esto aviso en el presente Bo- 
letin oficial, para que no sea al menos 
el recelo el que inpida á los demas 
Ayuntamientos gozar las ventajas que 
les ofrece nuestro establecimiento, ya 
<pic pueda disfrutarlas en todo, ó 
en parle, según les permita su si
tuación y compromisos; para lo cual 
podran consultar la siguiente tabla.

Los Ayuntamientos que se suscri
ban á la agencia, tendrán derecho 
á encomendarle todos los negocios 
que puedan desempeñarse por ter
cera persona, por el tanto que solian 
satisfacer á cualquier otro agente, 
y la agencia les remitirá gratis dos 
veces al mes un periódico de dos 
pliegos de impresión, cu el cual se 
establece la marcha que deben se
guir en sus negocios, y ademas los 
impresos que hayan de emplear en 
cada un año.

Los Ayuntamientos que solo se sus
criban al periódico é impresos, sean 
del punto de la nación que fueran 
(pues á todos es de igual utilidad) 
pagarán, si el pueblo no escede de 
100 vecinos, al año ai rs.

Si lo es de 100 á ¿00 38 rs.
Y asi sucesivamente, aumentando 

4 rs. por cada 1 00 vecinos que cuen
te demas la población: es decir; me
nos de la mitad (pie hoy consumen 
en solo los impresos, remitido lodo 
franco por el correo.

Los que se suscriban únicamente 
al periódico, pagarán por trimes
tre, 7 rs. *

Y si la suscricion se hace por 
año, 26 rs.

Nota. Sin embargo de que el 
pago de las suscricmnes debe ha
cerse- adelantado como que merecen 
completa, confianza las personas á 
quienes se dirije, desde luego con so
lo el aviso sa les servirá, esperando 
á que el pago lo hagan con la opor
tunidad que se les presente.

Hallándose vacantes varios 
quintos de los que se compone 
la dehesa de Tablado, término 
de la villa de Borobia en la 
provincia de Soria, cuyos pastos 
son tan acreditados; los ganade
ros que gusten arrendarlos pue
den dirigirse á Don Viclor Car
rascosa, vecino de dicha Capi
tal, sirviéndoles de gobierno, 
que su disfrute dá principio el 
1 1 de Junio y termina el 29 
de Setiembre próximos, hallán
dose vedados y acotados desde 
el primero corriente mes de 
Abril, y que el ganadero que 
entre en su arriendo, adquiere 
preferencia á los pastos que con
trate para los años subcesivos 
siempre que no haya interrup
ción. 7

Compañía Ibérica de seguros.

Habiendo resuello la Dirección de 
la compañía continuar los seguros 
de cosechas contra piedra ó granizo 
bajo las mismas condiciones y pre
mios que en el año anterior, los que 
deseen asegurar sus cosechas de la 
indicada plaga, podrán diririgirse 
á los comisionados que tiene la so
ciedad en distintos puntos de este 
Reino, quienes se hallan debida
mente autorizados para estenderles 
pólizas y les darán cuantas noticias 
deseen sobre el particular.

Escusado es recomendar á los la
bradores las ventajas que ofrece esta 
sociedad. La mayor recomendación 
es la esperíencia de once años, en 
los cuales pasa de doce mil los is- 
n¡estros satisfechos, sin qne uno solo 
haya dejado de ser indemnizado á 
su tiempo. Zaragoza 20 de Mayo 
de 1857.=El comisionado general 
de Aragón, Esteban Sala. 0

Imprenta de A. Gallina
calle del Trenque núm. 9.

M.C.D. 2022


